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CONDICIONES EARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

oao loYooeoo.§s68/fomadordel uro urado:

La persona identiticada anieriormente ha decidido conlratar (en calidád de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanente Abso¡üa, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalizac¡ón con CNP PARTNERS de Segurcs y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los
paclos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los conlratos de seguro reseñados a conlinuación.

Apellidos:
FERREIRA ALDEAGAS GÓES

Nombre:

JOAO LUIS
NIFlDNI/N,I,E

x9952384P
Fecha Nacir¡iento

11t07t1972
Sexo:

HOI\¡BRE

Domiciio, calle o p a¿a

CL JOSE LUIS SERT 7 BLOQUE 2 ,1 A
Codigo Postal:

37147
Localidad y Provincia

SALAMANCA (SALAMANCA)

frpo DE fARJEIA DE cRÉDiTo BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADOR UNIC0 DE CUENTA: 41 18888387336844

IZA DE CNP PARTNERS No: 2.583 IZA DE CNP PARTNERS No: 2.583
Cuenta corriente de domiciliación del recibo de r¡ma: La misma asociada á la a de crédilo

Fecha de Solic¡tud | 08i04/201 I l\4ensual Renovab e0urac¡ón delFecha de Solicitud: 08/0412016 Durac¡ón del Seguro: l¡ensual Renovabie
Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liquidació¡

Dosomploor Trabajadores por olenta
ajena con contrato indeñnido de

duración superior o igual a6mes€s
con lomada laboral rgual o superior a

13 horas semanales. Excepto

Fu¡cioñaros Públicos.

mensual de la k la nmed iaiamenle anterior a la fecha de roduccbn delsiniest¡o

lncapacidad Tomporalr Trabajadores Presláción Márima

60 dias

GARANI

1 500 Euros/mensualesCapital [¡áximo:

Carencia lnicial

Preslacón lüárima

Carencia nioái

Capital [¡áxino '1.500 Euros/mensuales

10 cuotas coñsecutivas /
18 alterñaspor cuenla propia, funcionarios

públicos o por cuenta ajena con

independen.ia de la relación laboral 30 dias
0 días e¡ caso de accide

10 cuotas consecutivas /
18 alternas

Hosp¡tilizac¡ón: Trábajadores por

cuenta propia funconarios públicos o

por cuenla ajena con indepeñdencia

de la rel¿ción laboral.

lgualmente estará¡ cubiertos por la

garanlia de hospilalización los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del siniestro no desempeñe¡
uná ¿ctrvidad profesional rcmunerada.

BENEFICIARIOS: EARCIAYS BANK PLC Sucursálen Esparia con carácter irrevocable

10 cuoias consecutivas /

1 500 Eurogmensuales

18 alternas
Prestación lVáxima

Capital l!4áximo

15 dlas

0dasencasodea

GARAT{TiAs coNTRATADAS:
Fallecimienlo e lncapacidad Permanenle Absoluta porenfeÍnedad o accidente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATAOO:

El saldo pendiente de pago en el momenlo de prcduciise elsiniestro

captf aL aSEGURADo MÁxtMo coNTRATAD0
Quince rnil (15.000) euros

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ España con carácter iÍevocable

Modalidad de Prir¡a: Prima ltlenslal Modalidad de Prima: Prima l'lensual

ñombr€ M.diador Barclays l¡ediador,0perador de Banca Seg uros Vinculado. S A.U Noñbrg MÉdiadoÍ Barclays lt¡ediador Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del Ealdo di$puesto de la tarieta y se cobre la primera prima.
El pésente contrato Ee r¡gs por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por lo8 anexos y Apéndices que em¡ta la
Eniidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, csreciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las

CoNDICIONES GENERALES son desaÍolladas yj en su caso, modificadas por estas C0NDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES, lo pactado en las CoNDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrépancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoinre a los artículos 122y 124 del Rlal Decreto 1060,2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de ertidades aseguradoras y

reáseguradoras el Asegurado, reconoce hab€r recibido en fecha de hoy y con antefio dad a la preEente declaración, las notas informatiYas redaciadas de

forma clara y precisa eñ relación lanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncápacidad PemanenteAbs-oluta como al srguro
que cubre lis contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbr¡cas "Nota lnlomat¡va Seguro plotecc¡ón de

Pagos PPI farietas"-y "Nota lnformaiiva Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamenle, constando asim¡smo en estas Condic¡ones
Pañiculares, los extre'mos exig¡dos por el articulo 122 y'124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidadss Aseguradoras y

Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da al med¡ador pr8vista en los artÍculos 42 y /li} de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección ds Datos 15i1999 consiente que la refeída Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de suE datos personales reseñados en este documento con arrgglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/A6egurado en

páginas siguientes de este documento, Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamenle con su firma las "Cond¡ciones Génerales" y las

"Condiciones Partic!lares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado

Hecho por duplicado, en Madrid a 12 de ABRIL

L /l^(
\
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CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S.AEL roMADoR/asEGURADovV
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G. coNDlcloNES GENERALES
@l mnrxsns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
xo5it oia ij iEr i) MTURATEZT DEL R'$M CUB¡ERTO V.h

LEGELACIOT.¡ APLICABLE
El presente conlÉlo de selurc se encuenlra someldo a la Ley 50/1980 de 8 de octlbre,
de Conlrato de Seguo, de la Ley 20/2015 de ordenáción supervslón y solvencla de las
enhda¿es asgurador¿s, asi como el Real Decrelo 1060/2015 de ordenaoón
supervisión y soivenaja de las enlidades asequradorasyd sposiciones concordanles yse
regirá por lo convendo en la Pólrza yen los reslanles documenlos co¡lmcluales
El mnirol de l¿ aciividad de l¿ Enrd¿d AseoJr¿dora CNP PARTNERS de SeourDs v
qeaseqJos S.A (er aoelanle CNo PAFhFRSI col dorcrlo en Vadrd C/
oóa.diano 1''0, conesDo"de a la D,eccon Gere.al oe SeQJos vroroos de
Pe"sores, depeno,e're oelVrnlslerlo de Fconorra y Compeu idad oelEslado tspa¡ol.
PRELMNAR- DEFD{ICIONES
Enüdad Alegur¡dori, Erld¿d qL€ ¿ c¿mbo oe l¿ prr'ra, asJme l¿ cobenura del resgo
obielo de esle corlralo y gara,rrza el pago de las presl¿dones q"e co,responda cor
arrello a las mndicio¡es delmismo.
Tom¡dor del Saourc. Persora qLe suscnoe el conlraro de segL,o / asume sus
obliqaciones e(cepto l¿s qLe por sL nalu?lez¡ deban se'as"T das po.elAseqJrado.
A3egurado. Es l¿ persona fisica 3obre la que ccae elriesgo tr psle c¿so Seia elt "l¿r
de la laret¿ en,tda po'B¿rclays B¿"k olc, SucLrsal e_ fspaia y qJe debera ser
'esidelle er España. reler L'¿ edad supe,oro qLala '8 aios e rlferor ¿ 65 años e¡ el
Tome"o de co"lralaciór de l¡ poliza y que .e enc"er lra lrabajando rerunerddarenle
er Fspaña oeoo de a[a alla en la SeqJrdád Socral VJtLal.dad. o Vonlepo o lsltuc,ór
¡¡álooa
Beneficiario Ba.clavs B¡"( Pc sLcursáren Fspáaa con car¿cler rrelocaDle
C¡pihl Aaagur.do. Ca1[d¿d estaDleco¿ er las CordÉo¡es Panrtulaes qre
ep¡ese'B ell'r'le de r¿ presracrón de CNP PARTNI-RS.
Fellecimiento: oé dioe de la vda debidámenle aredrlada por celrlcado nedrm de
defuncrón o declaracrón de ausenciá.
lnc¡p¡cidad Penmncñte Ablolut¡: La slJ¿.0_ 'isica r'evesible constatada
redcarerle pmvocaoa por cualquer causa o'Orlada rndepeqd€rlerenle de la
volu¡lad del Asequrado y delerrinanre de la bral "eplilLd del nismo pa? el
manlenm,ento oennanenre de looa áclldao rJbor¿l o oofesDnái v o"e deoe ser
diaq,roslicada por un n edúooe lá SeqLrdad Sooalo ¿s rr.rado

PRIIIERA. BASES DEL COIIRATO
Los úlos oue mnslán en las CondrLiones Peñic-larEs ! Generales d€ esra oolza asr
mrno en sL ceso lá solaruo oel seouo ! dem¿rs ¡eclamcrones oel Tór¡¿oor v
Aseo-r¿do lofi¡¿n l¿ base de esle mnfiaü oe ieoum,
El forn¿dor del seo-m mdrá recl¿mar á CNP pARTI\ERS en el olazo de rn mes a
mltar desde la enlñqa de € pót.¿a. pára q"e subs¿,e ¡as o scepalcas erstelles enlre
ésla y la Solicilud de sequro o las cláusulas convenidas. Transcumdo dicho plazo sin
electJ¿r ld reclaráción se esláre ¿ lo dispuesro e¡ la mliza.
SEGUT{OA. OBJETO DEL SEGURO.
V€nkas se encuen[e en vgof el preserte contr¿ro el segLo cuDre el Fallecrrenlo e
lncapacio¿d PemanerE absolurá po,enfe'Ted¿d o ¿ccdeare. CNP PART\IRS
lquidará en caso de que se prcduzca un siniesho cu bierlo, elsa¡do pendlenle de págo en
el mome¡lo de producirse el snieslo, con el limite máximo de 15.000 eurcs. En el
supueslo de falleorn ento, sl a fecha de liqlldacdn de la p¡estacón el saldo pendente
h ub er¿ s do sát sfecho por los heÉderos el impode de l¿ prestación será lranslerido po r
Barclavg Bank Plc Sucursalen EsÉña a los m smos
TERCERA COTIDICbNES PARA COI¡IRATAR
L9 la pe'sola 'rsra¿ soore l¿ que recae el resqo. [n esle caso se? el I lLl¿r de l¿ l¿neta
em oa po'Barcl¿ys Bark dlc, üucJrsal er"España y que oebe'a ser €s,de1le'en
Fspaae tene, una ed¿d sJpelo'o igüál¿ 18 ¿los e rferor a 65 a¡os en elrone^o oe
contralacón de la póllza
CUARIA. LIITIIACIONES Y EXCLUSIOI{ES.
OJed¿r excludos de la cobefu'a delD.esente seauo los ssJientes slestros
F¡[eclmlerio:
fl-T6iiiiiidio del a:agBr¡do ocr¡nido d.ñtro dol prlñd .ño cont do de.de la

l.ch. da toma dé afccto dal contrato,
2) Sl el Flllecimieoto se produjere como con&cuerc¡a de |l¡a erfedned¡d

conocide por el fo¡rudoi o poi.l Aaégundo con tañorldad á la colebraclón
d€l p4leñt! contr.to, qu. ño hayá sido debid¡nente decl¡ra& a ls Enlidád
ArÉourádora.

lñcro.cñrd Peññrneñh v Ab.olurr:
TI-fsaiñi6ñen-cl-6ñi¡¡Eü y trátáñientoi ñodic donrándadoi por 6l

Alaqurado éxclua¡vamanle por rizonet eaté,ücat, alempre qoc no !e déb¡n ¡
aecuelat de ¡ccldente!, ¡!i como la9 leliooe! o enfemed¡des cauS¡dat
voluntádámert€ por al fu agur¡do.

2) L¡a producidas cü¡ndo al Alagundo ae .ncuenlre bsjo l¡ ¡nfluenci. de
¡lcohol en la sangre, drogá! tóricei o 0stupofeci€rtor no pre3crito!
rhálic¡írerte; lo! que oiur¡n €n .at¡do da partuú¡clón merul,
aonambul¡amo o an dea¡fio, lucha o dó., erc€pto c¡so probado de leqítma
defenrU ari como lor deriv¡do! de un¡ actu¡c¡ó[ del¡ctiva del Aiegur¡do,
decl¡r¡de judic¡¡lm.nto.

3l Cu¡loul€r €ñfermadad, dolenc¡á, leaión o a3t¡do cuando el A3éoürado h8v¡' recibído diagnó6tico yio tretámiórto or lor 12 m.ros entGrior.s ¡I ¡nic¡o da-la
cobeúJru de l¡ prc3oíla pólka.

4) Lra cáu¡ada¡ p¡r teEem¡to¡, erupcionor volcánicar, ioundacioñet, radiacót
nuclesr o conl¡minación radiacfya, gueráB, dEclaradt3 o no y hnómonor do
c¡r¡ctar teíoritt¡ áai coño autlqular oto fenóm€no da n¡furaler¡ lismica o
meteorolóoic, de c¡áctsr extreordiná¡io.

5l LaG d.ñv¡1ás d. la p¡licip¡ciór del Ale0urido er cirenr de vehiculor a
molor y l.! que re.uftln dé l¡ prúctrc¡ de aualquier doporte prof€3ionál y h3
ocerioárdá3 por l¡ condrcción d6 vahiculos ¡ motor !l el Aaag(ndo no el¡
en poaealón de la ,utorii.c¡oí .dmiÍ¡str¡liva coEespondiente y, en cüálquier
cssb, los deriv¡dos del u6o de motoc¡clot¡r. aee conro conductor o coño
ocup¡rte, y l.! ¡c.ec¡d¡r du.¡nla yiale! lubm¡dno! o de e$lonc¡óñ, ¡rí
como lo! de ¡viac¡ón, orceplo como p¡ü¡elo8 de lineat comerc¡ele8, y €n
generál toder áquollac ocr¡riidas como corisicuerci¡ da l¡ pañlclpaclón dal
Aaoflr¡do an todo icto notodameñte peligrolo (ercepto si !e lrat¡ de tElv¡r
ura vldr humana).

Ademái, $ encu.nkán arcluidoa loa rirrgoc axtr¡ordinaiios cub¡adoa por cl
coriorc¡o do Conperlaclón de Seguro3.
qUIIIA. PRII{AS
Ia pnra oelseq".o es rens.¡l y su ,'rpole sera el €sLltado de aplic¿'nersualmP¡te
0.2147rÁ sobe elsaloo pe_diele exhenle (,rpLesros y'eca.qos incb.dos)ex,sre1e
e¡ la;k,Ta tc¡¿ de l{uioacion melsLalde la t¿rjela de c.eo lo qLe se "áyá ?áh¿eoo.

fl elsLpJesto en oLe los .npLreslos. legalme.le repfcJltoles, qLe §?va^ la p-lra de
9eoüro ?Jme^ten o dsrinJy¿n la or-¿ se vera a-nentaoa o d\niiJid¿ €n [a -§na
proporcr0n.

SEXTA. TOIIIA DE EFECfO
La oolra lona'a efecto Jna !€, -á!¡ 

'do,Jscr'a Dorel Tomaoor ap¿nrdelas24
hofas de la lecha de p¿go delrecibode p¡m¿.

SEflIT.tA. OURACIÓ¡I OEL SEGURoY oE LAs GARAIT¡AS
Fl Segu'o lero? rna dL?cion melsJ¿l @r rerov¿co'¿utom¿t.c¿ spfore que se
en(Jeñúevroenteeconralooeta¡eradecréoloas¡cadoaesreseo-m l,lo ooirante
se el.rlgL ri el seqL! y las @beiL?s ceg¿rar 0o. el rallecl É¡lo o la l"capacdáapernanp¡te Absoir'a oel Asequrado, po' cancel¿cio- oel cont?lo de t¿reta oe creo Io
¿soc¿do desle spqLro. c alñnatr¿a l¿ mp_sL¡lidáo delselJroen la qLé elasegL?do
haya cumplido los 65 años de ed¿d
De ¡cu€rdo con lo edábhcido en el articulo 22 de l¡ Lev de Contrato de Seouro hr
p,rter puadar oponaÉ¿ ¡ lá púro0á dol conk.lo'mediente uná notilicecior
$cdta a la otra paÉe, efectu¡da con uó pl¡zo d6 doa mBi€3 d. anticip¡cion r le
conclulión del periodo del seguro en cuBo, cuaodo la opo¡¡c¡ón a la pórogá rea
o¡€rcihde por l¡ Entidad AreguÉdorá; o bien con un mes de añtel¡ción cüaido la
opo¡ición s l¡pórog¡ ¡e¡ ejacutrd¡ por al TomadorrA¡egurado
OCTAVA. OERECHO DE RESC§IÓN UNILAÍERAL
El fom¡do¡ tien€ lE facult¿d de relolvar unilatcr¡lmentc al cont¡to confoñlc a lo
oreviBto en artculo 83 ¡) de lá Lev de Conkáto de Seouro. A tal efecto. debeá
ilirigirse por ercrito. Ct{p PARTNERS o por por teléfonden el número de Barclrys
Mediador, operador de Eanca Seguros Vincúlado, SAU,901 010 203en elplazo de
30 di¡a n,tur¡lé. 6¡0ul6ntaa a l¡ foch¡ 6n qu6 16 heye.¡do oñfegede l¡ póllz¡,
oroduciondo sui efeclos d.sde el lrimer dia háb¡l l.boráble er Mádrld .l.uierte t
l¡ rcc.pc¡ón por pán6 de Ct{P PARTNERS dovolviéodoielo ál Tomador'lr p¡ima
pa0¡da. ain repercutlÉe nlñgúr gaito ricoñiaion ád¡cional.
NOVET{A. I'ODIFICACIÓNES DEL SEGURO
Por las caracterislicas de la poliza no se admite¡ modifc¿cones delseguro

DECIIIA. i¡ODFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consideEñe que existe ¡gr¿yación de riesgo, cuando 6e produzc8n c¡mbiot
oí l¡ profaiión, l.sidonci¡ o, en su ce6o, ect¡vidad depoñive que luponga ona
situ.ción má! pel¡groa. pe.¡ h vid¡ o la 3.lud, reapecto de lar ¡nicialment¿
d.clandá. ¡or él Tómedor-A!ádur¡do én el cuerliona.io f¡cilit¡do bor la Entidad
A3oguradoá per¿ t¡lñn,61 cu¡Ir6 obllga a ponor an conoc¡m¡¿oto da li Enüdd
Alegurador. d¡ch¡r clrcunatrnc¡a! pudicndo &ta atactuar, i¡ procede, une flueye
t¡riñcación & la priñ¡ o recha2o del nuevo rie6go Ftáblocido. En el Éupue6lo de
qué ré produ¡eae él réahato de la nuava rhuación de rl$go dal Aaegundo, $té
deiría de e3tar cubierlo por l¡! q¡r¡nlía! delcrilag en el prescíte condicion¡do
dáhdo3o porfnálizedo €l i€guro. '
UI¡DÉC[!A. OOCUTTENTACÉi¡ PARA EL PAGO DE PRESTACONES
Se DreosaÉ la siouie¡le documentación pa€ el abono de la p.estació¡ por
f¡llec¡mhnto
- Copa legbledel DNI/NIE del AsegLrrado (anverso y.evelso).
- Cerlifrcado literalde Detuncón
- Hrstonalclnro o Cptificado méorm erpeodo por qLÉn rJyá asshdo alaseqJrádo

dolde se reoll¿ ¿rleceoertes person¿les o.gen lecl¿ de o¿gróstrco evol"ciór /
ral,.¿lera de la en'erredad o accde_le oue ca"so el lallec.mienlo o e" su caso
tesimonro de las d lioenciás ludiciales o ddclme¡lacón acredit¿liva si esle hubiera
sido por accidente
Cerlific¿oo errhdo oor ¿ e_tdao oa"cara el la qre se acreo le e s¿ldo peldenle
de la laneta en la fe¿ha de ocunenc a del s niesto.

Todos 1o3 ¡orüfcrnler docume¡taler h¡brán de prcieÍtlEa deb¡drm€íte
legálizádoi, Gálvo que Ia Entid¡d A6eguradorá no lo consid€r€ pr€c¡3o. [, Enlided
Arégundon ae reréry¡ el dérccho de aol¡c¡tar documentaalón adiclonal i la
menciooad¡ previsnrente y de cond¡c¡on ar el pago electivo de las preslacione§ a su
recepc¡ón cuando erta inlomacion ¡dicionál luere precila a fin ds: (l) verifrcar el
déracho dal Benafcilr¡o a perc¡bir la prail¡clón y de (ll) daten¡in.r el tet.m¡ento
fiscal que h Entidad Aleguradora deb¡ rplic8r o l¡c actuacioneE que &t¡ deb¡
llevar a cabo con obleto dé erclu¡r cualqu¡ér reaponlab¡lldad de lndole flcrl que
pudien sede de aplic¡c¡üt en su c¡lid¡d dep¡gadorde la prertac¡ón.
[r c"so de lncapacid.d Pémanente Abaolutá por cralquÉ'caus¿ del Asegu?do se
pfecsaral
- Cop.e'egrole de DNI/\lE deláseqJraoo (a1¿e'so , reverso).
- Resol¡,cor de hcap¿(idad emild¿ por la SegL'ldao Social . oq¿lisno ormperente.
- ! sloral cl " co o Ce1'cado redico expedido po' qrie_ ha/a ash do al aseq-€do

donoe se.e6,a a,rEL,eoelles pe.sonales. o.ger, hc¡a de diaqróEnco, evolLció1 y

natLrraleza de la enfe'redad o acñdente lLe ca-só la ne¿lidez o er sJ c¿so
leslimon o de las d lEencas iudlcales o documentación acredrlativa sr éste hubiera
srdo por áccde¡1e.

- Cenifcado em tdo por la enlidad bancaria en la que se acredile el saldo pendienle
de la tarjela en la fecha deocurenda dels nieflo.

-odos los uslfcántes docLTenlales "abrar de oreselErse oebddme"le hgalirados
salvoque É Frúo¡d Atp{Jraoor¿ ro lo cor.sdere p€oso.
Comprobacón de la lnca¡acdad
Se efecu¿ra de nrtro acLedo erre/¿ ErlEad Ase0"?oora y el ¡seg".¿do o e' su
defecro con los BenefK,arios De ¡o aLc¿nzare acuerdoerlrp las oales, ést¿s acuerdar
somet€rse ai procedimiento de comprobación per c al estableodo en el afliculo 38 de la
Leydel Conlrato de Sequro.
L¡ Ent¡d¡d AregúÉdóra !e rsrefla oldorecho de soliciter documstac¡ón adicional
, la nEncionada graviamentc y de condicion¡r el pago eL,ctivo de l¡s p¡estacioÍes
¡ Bu récepción cuendo€tta inlomeción ¡dicionel fuara procira ¡ frr d6: (l)verific¡r
¿l derecho del B¿nellclirlo a perc¡blr l¡ pre.trcloí y d. (ll) detemin,r el
lratamiento fiEcal que la Enlidad A¡egurádorá deüe aplicár o le! ¡ctüácioí€r qu€
óitá d¿b¡ llévar ¡ cáho con obieto dá árclu¡r cu¡hukr rcioon3ábilitlád d¿ lndolc
f.cal qu. pudler¡ s.dede apllcácior.n ru calid.d de pag¡dbr de h presl.c¡ón.

DECII,IOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓ
n pl¿70 dp prpscrpcio- de bs derecl"os qJe se derue1 del presenle conlralo se'á de
cnco á"os m1l¿dos ¿ p¿ftr del0:a er que pud erol e.ercfa'se.

DECI O]ERCERA. TRIB{JTOS

Los implelos y rec¿rgos que se deba¡ por razón de esle contrato lrbularán conlorme a

la legslació¡ v€enle en cáda mome¡lo siendo porcu€nlá del TomadorAsaguÉdo o
do los B.nafc¡ariot según proaeda.

PAÑA)-r +34915?13¡00 É 134915



h"rnr*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURo oE pnotecclol DE pAcos
VIDA TARJETAS

rcEnE 0€ U^¡t(¡)R¡DOM: c,{P PAFTNEFS 0E SEcUFos y RüsEa¡Foa-A dflñi;;;;7¡;rdte o¡ tldo l¡ÁÍURAtl¿qOELdEg@CU8¡ERÍO V:á

DEc OGUARTA.JURISDICGÉN
Elprese-te co.l'¿to queo¿ soneloo a rá.u1sdcarón esp¿=ola y delro de e,l¿ se? tre?
contrEtenle pa? el c§nocrT,e"to oe las eccones dervaoas del mismo el oel do'n¿ o
del l0lador-qsegrado a cuyo ehcto este desiglaE Jn domc o en Fspaña en caso oe
aue elsuvo esluviese siluado en elerlranem
ÓECIiIOOUDITA. CLAUSULA OE INbEilNBAcÉN PoR EL coNsoRc|Ic DE
CO PEISACION DE SEGUROS DE LAs PÉRDIOAS DERNAoAS oE
ACOI{IECIiIIENÍOS EXIRAORDII{ARES EN SEGUROS DE PERSOI{AS
De mr loflr d¿d @r lo esÉblec do en el Ie¡ to -elLndioo del Esr¿tJto leo¿¡ oel ConsorLio
de Cor per sacó1 de SeqL.os ap.obado Dor el Real Decrelo -ea stáhlo] r00¿ oe 29 de
ocubre y nooy'.cado por lá ley 12rm06 oe 6 oe mayo el Tol¿oo. oe Ja Có-t€to oe
Seguro de bs qJe debel oblgalor'anenre inm?orar dcaqo a far'o. oe r¿ cilaoa elrdao
pLbhc¿ empresará|, nere l¿ iaolllad de óo"renr It cobetu-a de los nesoos
e¡traodin¿rios col cLalqLer Enldad AsegL.adora qJe reLna las @rooones e,(g¡as
por la legisl¿qon vigente
I as ¡demnizacio"es dervadas oe stliestros D.o{.c,oos oor aconlec,m€¡los
erlfaordl¿riosacaecdoserl-spa"¿yqJeatqenaresoorenell¿stlJaoostt¿nbÉn
los ¿caecdos e. el enrarFm c.rando el Asequ.ado leñq¿ sr resi@rci¿ háDitjá¡ en
EsDaña se¡ár D¿qadas Do' el Consoroo de Comoels¡cro" de SeoJms cLanoo el-orado- -ubÉse iar,slecro los cor.esoo^dielres ccargos a su ialoi y se produje.¿
alquna de las srquenles stu¡ciones
a) oue el 'eslo e{lraod,narn cJoeno por elConsorcio de Conpers¿c01oe SeQJos

no es é ¿Tpa.ado por la gólz¿ de seguro co^rar¿da con la Frho¿d AseqJraoo';
b) Ore. ¿Ln esla'do arparado por dcha poliza de seqJro, lar obliqaaones de ta

htdad Aseguradora no puoieran ser cLrpldas -por l.am' 9do oeodráda
,ud'c¡alTeire e¡ rloncL'so o por e9¡ar sJlela ¿ -1 pocedmtelto de lquiO¿oo"
1€rvenida o as"mda oorelC¡nsorc,o de Comoensacron dp Seo-ms

Colso'co oe Compe.sácor de SeqL'os aj.sta? sJ aclLaoor á h orspuesto en el
'rerciolaoo Esl¿luro leg¿l e" la Ley 50/1980 de 8 de oclLoe de Conlra6 oe SeqLo
en el aeobnenlo del seoJrc de resoos e¡rr¿orornanoq aoroDddo Dor el Reat De¿rpró
3@4004- de 20 de rebreró. / er las oisposcroner conpEne.raias.
I, RESUiIEI¡ DE LAS NORIAS LEGALES
1. Acontecim¡ento! ertr¡ord¡nEr¡os cubiertot
¿) -os sg,JÉnles ler orreros oe la na!"rále7e le-emolos y r¿rerols ¡uro¿ctones

erl?o;o raras (r'oJi€noo los efbateg de m¿r), erupco"es qolcarcas, €mpestao
cdónxa alipca (ildLyendo los vielros ext?o'drra.os de radas sLoerio€s a 120{r¡ v los lónados)icáidas de rereorilos.

b) Los ocasionados viole¡tar¡enle como @nseqrenc€ de lenorismo rebelón,
sedcón molin y lumullo pop{lar

c) l-ecl"os o aclLacones de lás FJepas Amao¿s o de las FLe?¿s , CLeTos oe' 
Seqlrd¿d en lEmoo de o¿2.

2. Rie6go! ercluidos:
a) Lor qua nodon lug¡rr indeñniz¡ción legún l¡ Ley d. Coñtalo de Saguro.bl Lo! oc¡alonadoa en petaotaa ¿lo0uhder por contrato de reguro d¡st¡nto a

aquellor en que e¡ obliqatorio el rcca¡0o á Lvor d€l ConBorcio de
Cómp.nración ¡e Sequroc

c) Loa producld6 por conlictor ¡mrádo6. ¡unque no hay¡ precedido l.
declarac¡ólrofic¡aldeouam,

d) !_oÉ .d_.dvedg! d€ h €-néryíá fluclear, 3in pe4u¡cio de lo ¿¡hbl.cldo en la Ley
25/1961, de 29 d. ,bdl, .obré .n.rgiá nücla.r:el Lo6 produc¡dos porfenürcnor de la natürále¡¡ dirüntoa.lo! roñáledo! en el
iÉlculo 1 del R.glam.nlo dol Seguro de Ri6gos Extrlordin.dos, y an
p¡rticular, loa produc¡do! por ohvációñ d€l nival fr€ático, riovimient'o de
laderas, da6li¿¡miento o Esentamieoto da ter$os, delpiúdlñ¡éñto ds roc¡s
y lanómeno3 rimilrret, lalvo que e!lo! fuersn oca¡b¡iadG manlfettañenta
pot l¡ rcción del¡gua de llüvla qué, a au vor, hubi.ra provoc¡do en la ¿on.
un¡ sibac¡ón de ¡nund¡ción extr¡ordlnada y re poduja.¿n con c¡rácter
¡¡multánao ¡ dich¡ inundec¡ón.f) Lo3 c,u$doa por ,ctr¡aclonaa tuñull¡r¡rirr produc¡d¡r en el curso de
reuniones y manil$l¡cioner llev¡d.!, cabo conforma a lo diaDucato€n lá L€y
Orgár¡cá lil9B3, de 15 de ¡ulio, reguladora del derecho de aün¡ón, ,.fcoñó
dur.nte el tr¡nacurao de huel0¡a lag¡léa, ralvo qüs l¡i citád¡¡ ¡ctuacione¡
pudican 6er calificadas como ¡contacimienbt extnordin¡fioa conlomo al
¡itlculo 'l del Roglam.nto d€lSsguro de Rielaor E¡k¡ord¡nado!.g) Los c8u¡¡doa por m.la fe dalkegur,do.

h) Lo3 conerpondiente¡ . aio¡eltror producidor ¡nter dal pago da la primora
pdm¡ o cu¡ndo. de corfomidád con lo est¡blec¡do en l¡ Lei d. Conirfo d.
Seguro, l. cobertun del Conaorc¡o dé Compon!.ción de Seguro! 6e hrlle
6urpsndilá o elseguroquede ¿rtinguido por f¡lt! de pagode l¡a prlñ¡a.

¡) Lo! ahlealro¡ qué por au m¡onitud y grávodád i€¡n c¡l¡fdador por cl
Gobiemo de l. Nac¡ón como de.catáatrole o calamid¡d n¡cioral».

3. Extana¡ón da l¡ cobertuE
la coberl!.¿ de los riesqos enlaordna',os alc¿nza'¿ a las r64rás peTo"as y sLTas
sseo!rad¡soJe se haran estabhcdo en la Dohza aeledosde los ¡esoos orornados
Er las poua: de seg-'o de rd¿ qLe de acLedo co_ lo prevsto e; e conlralo v oe
conforndad con la normar.,/a feqLrado2 de los seguros prNaoos qereen provisio"
naremalira, l¿ cobenu" del Consorco se tefenÉ ¿l c¡orlal en resoo oera cáde
AsequÉoo. es decir. a la drle¡ercÉ erlre la suna ¿seouradá v la oroMgón ri¿lemalca
qLe oe @nforr d¿o co^ la nomatva otada, la Enldad Aseq¡noora que ,a ruber¿
enildo deba rene. co"rilLd¿ El Tpole mrespondtenle a la cit¿d¿ p'ovisior
n¿em¿lica será sanshLho po-la me_c,orada Fal.dad aseg-?do'a

[. PROCED ¡|Ei{ro 0EACTUACb}I EN CASo DE S|N|ESTRO tNoEitNEABrr pOR
EL Co¡l§oRCtO DE Cof,pENSACtot{ DE SEGUROS
Fn caso de snieslro. ellos Bene'craio/s o sLs esoechvos reoresentanles leoales
dreclámenre o a t?vés de lá [nlio¡d Aseq.r¿do.¿ o dél MeoÉdor'(h s€quros deÜerá/n
comunicar dentio delplazo de s€le oias de hábedo co"ocioo la oorren(,la oet sin,eslo,
en la delegaoü €!,onal del Colsoroo que corresponda seq;n el luq¿r oonde s¡
prodJp e, srnestll, L¿ @runcecon se formula.a en elmooelo ealaueoOo a. eleclo o"e
está dsporible en la páorrá {\rcb» del Consoroo {\¡,1¡/w consoGeouros esl o en las
oac,nas de ésre o oe la E1rdal ¡.seguradoE alque oaberá adrurtarsi la doalnenleón
que según la n¡turaleza de las lesiohes se requÉra
oara ade?r c-alquler ouda que p"olera suigr sob,e el p.oceoin erlo a se!u|l, eJ
consoco ¡e t¡r¡pelsació" de Seo.ros d sDone del s{Jiene telefolo de Aten¡,or al
Asequrado 902 222 665

DEcmOsExIA. PROTECGIÓ DE DATos
De ol"fofiid¿d mr lo oievslo en la ley o§anc¡ 151999 oe 13 oe Ddembre, de
Poteccon de Dalos de Caráqer Perco^al. la Ent,oád Asequradora iniorma de la
e¡Glenc¿ de o¡tos de ca.¿ctet peSonal tanlo en soporle ilstco corp e¡ soporle
aulorn¿L¿¿do qtre pueden sersusceprbles de t,alam'erlo o de Ln llcl.eo de su trrula1dad
9n elque se nduirán los d¿hs que han sdo €cebaoos pára eloesanollo y cLmp¡m.e1o
del Dresenle corlralo. y respecto del cual el romado'/ Asegurado podral eercilar los
derechos remnocidos en la Leyy en padaul los de ácteso, rEdillceción yúnaelación
de dalos, asi como el de revocacól del @nserl nEnlo Dor la cesión de sus d¿los v de
oposición e1 los Élninos p€vislos en la me"qorad¿ Ley y er sL ¡o1nativii oe
desár'ollo, a faves de escr o q,re podra d,ngr ¿ lá sede soc'¿l de la En¡dao
Aseg.radora, en Vadrid d odandiano lo,Planr¿ 2.-tl Planl,o o via E.fü¿,|.
atenciofl @cnpparl¡els.eu.
El ejercicio de los cilados deechos de acceso, reclifcación. cancelación. revocactón del
colsenlrnreñlo y oposioón ro SJ@^drá colltápreslaoor de n,rgJn lpo para el
Tornádor/Asegurado.
tos daos persorales ne@saros para el cJmpl nienlo oel @nr¿to de seo.o tendrá1
cará¿ler oblgatoro. Fn cáso oe leg¿bva a facihar d,chos oalos. no se.a pos ble Ia
celebració¡ delpresenle conlralo de sequro.
MEDIANTF L¡ ACEOTACION 

-EXPRESA DL LSIA CLALSJ.A I.
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN L cEstóN DE Los DAToS
lNCl UIDoS E\ EL MENCIoNADo FICHFR0 a olras Entdaoes Dara el cumohmEnlo de
fles d¡recl¿menle ?hcionados @^ las troones Dará los oue fueln solicil¿oos asi
como con f1és estaorstrms y acluarales /, en su c¡so de préveloon del fr¿Jde, v oJB
puedal se, ceddos ¿ ofas Entidades ¡éeguÉaloras por r¿zones de co¿sequó, de
reaseguro o de ces,on de c¿neE.l¿mb,en Dodr¿r serceddos a e"t.dades fnancie.as los
dalos persor ales eslndame4te ne@sa¡os a eleclos de oaoo de orc9táoones. Astm6mo
media¡le l¿ acepEción exp€sa de esla cleusula, el IoÉadolAéqLEdo consienE en et
t.alamien'o po' la Enlidad Asequr¿dora de los oalos mnlendos en et cuesbon¿ro de
s¿luo que en su caso ümohmenle el Tomador/ Aseourado oara la conlátáción dpl
Segu,0 asr cono oe los qJ¿ evertLalmenle pueoan reiab¿rse de los recú"oc,mtenlos
msd cos p€alicados al flismo, para elcumplrenh y oesánollo del presenle segurc no
sie¡do ob.elo de cesó1 a lerce'os s¿lvo a enlidades asegurado?s o reaseg"raooras por
razones de @aseq,o reaseouroo ceson de cárlera
Del msro modo el Ton¿&íAseourado aubri¿a a ta En¡d;ro Aseourádora oára la
trariac'ón de cuahurer llpo de ónunrc¿cror oue est¿ cre¿ cún,/éniene,áclihrle
relaliva a los contralos suscrilos con esle Enlidad necesaros pala elqlmp¡imienlo de los
m§mos,
o el aqLellos casos en oue lá t. ndad AsegL rado'a terga u,t nterÉs leg timo.
16.. REGIÍ{EN DE RECLAIIACIOi¡ES '

El .égimen de l¿s red¿r ¿crones sera el p€visto en pl arl,c..llo 97.5 de la Lev 20/201 5 de
'¿ oe ,Llo oe ordenaoón sLpervision y solvercia oe l¿s enldaoes as¿{uradores }
reaseguradoras y disposioiones @nc!dantes,
El Suscriplor del seguro. el Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Benefcarios, asi
@mo sLs de€cl'olabÉrlps esral facuhados p¿,a fomJl¿r q.etas y reclaraoores ánte
elServico de Reclanaoones de la Drecoon Generalde SéquEs yFoMosde oelsiones
contra la Fnrid¿d Toradolaseguradota s, colsoeÉn q.le esla realiz¿ praclicas aousrv¿s
o les.ona los deechos denv¿do-s delcanr¡to de sequm
L1 relac,on col lo arle'or. se adüene aue. Dara i¿ ¿dnston y traf laoon de quej¿s o
redamaciones ante el Servicro de Redamaciones será rmprescindible ¿c,cditar haber
formulado l¿s quel¿s o feclanaciones pre!,amerle po. escrro al Servicio de oueEs v
Redamacioles oe C\P PAqT\LRS, y e1 su caso cor ooshrD¡dao al Dehrsol dá
Clenle oe la EnDdad -onaoor/asegufadora o que ¡aya lrans4L.rido el pla¡o les¿lnenle
€slablecido sin que h¿ya s do reslella por la Enhdad.

El Serv,cio de Que,as y Recl¿n¿ciones de C\o PARTNFRS, dorct.ado en c¿tle
o.^handrano r" 10 Pla"{a P Fl olantio, 28023 Madid, r"mitará v resollerá cJantas
quej¿s y reclam¿oones le sean lor/nJladás por l¿s person¿s antenorenle menoonadas,
er pf¡nera rlslarc¡a y lras s" fesolucto" lor dcio deDa%menlo ooorá seouiGe la
l.¿r¡rr¿cón ¿nre el Delensor del Cllenle de la r-irrir,¡d Tóm;dodrspri.É¡hm
D.A.DEEE\SoR S.L. oonro[ado en o MaroLes oe lá Flseráda.2- 6. Dlani¿.28004
Mao^d Iho. 91J10¿0¿J fa¡ 913084991 wv¡t.da{elensor.oro.' -a ¿nldad
lo.fado4aseg,'áoora se @mpo-rele a prelar l¡ colaboracón né@sara en la
nst¡"coon delpmced mre¡lo oe resolLcón de lás queias y reclam¿cio-es y a aceDla.las
€solucones que el De'ensor del Cl€nE em la / oue tenga,t c€rácte. inoJlanle para
CNP PARTNERS
La presentación de redamaoón ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi
@no su resorucón no oosraauliz¿ la DlenilLd oe tutela udicial el rEcLrso a oro
Tec¿nismo de soluoón de mnf clos, n e le proIecaion admr ira va
El S€rvroo de oJetas y eedam¿cio¡es, ¿ctdatá e4 la resolución de las oJe,as v
.eclam¿oones de ¿¿,redo co" lo eslablecdo er su Reol¿meno oue estera a dis'miúúñ
de los -orado'/¿sesu@oos en las oficnes de la Fnti¡ad asegLizdora, y que les sera
fac itado en cuaiquie-r moñenlo,

Ler por f¡vor con dete¡¡m¡enlo el conten ldo dé l¡a condic¡on.! de erledocumento, snter de s¡¡ confomidád yl¡rmr.

El preaante contr,to aa díc por l¡a CONoICONES GENERALES, por l¡¡ COIDICIONES PARTICULARES y Dor loa anéros y ADándice! oue emita la Ent¡dld ¡leouñdori.
que, en su corjunlo, con ltituyen elContr¡to de Saguro, c,rcclendode valory.ho por.op¡redo. L¡6 cláuiúlss de hs CotOlClOt¡ES GENERALES son d'3erollrtft v. eri
!u c¡ro, mod¡fcedar por e eB C0 DlClot{ES PARIICULARES. En crlo ile dl.cr¡pánci. entré lo olt¡blecido en le3 CONDICIONES GEilERALES v lo o.ct.do.ñ l¡r
CONDICIONES PARTICULARES, prcvalacerán éata! 3obr. ¡quálle3. refuo que dichá diicrepánci¡ derive de p¡ctor cootr¡ la lay, l, morel o ol oden públíco, eh cuyo crlo re
enterderán nulor de pleno derccho.

AM,-l.Jel52¡J&oF
10.05¡oi .lsts0 h].r-\rr¡r85lls ctr-d-€ ocsFp co5r@drir
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.th*n.* CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE FROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
ilOMARE DE LA ASEGURAOORA PART¡ERS DE SEGTJRoS Y FEASEGURoS S A ddm[ni]ná ái d odr¿¡üiso rO, pl¿ ¡ ?aE E.¡tE ,su3 Mdld IlATURALEZÁ OEL RIESCO CUBERIO ViJA

A los efectoi de lo dhpueslo en los ¡rticulos 122 y 124 dál Rogl¡mento de ordenac¡ón, Supe¡visión y Solvencia d€ las Enlidades Aseour¿doras. aDrobádo oor R.al D.c¡eto
1060i2015, de.20 de noviemtre, ¡mbos incluidos, alTomedor ddl seguro reconoce h¡ber rciib¡do, on la mi6ma fecha y con anteriorid¡d i la celebraclón d¿l pieGerte confato,

a darlo a conocer¿ los Tomado/AÉegurados.

t-k ,P
\ EI TOMADOR/ASEGURÁDO CNP PART}¡ERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

CTPPAFI{EESOE S¿GIJiO5 Y FE¡§€CUROS S¡ EFI¡NIIó ?gO2J MADR O(LSPAü
R V .L M¡d,id rdro.3.9 rb,o l9 l|o'gthoF n. ! Zao ht . .!rE a?A$.3¡5 CrG Ad-.3 DCSFP C0559.6040',



h*n.o,

DEF|t{CtOt¡ES:
EtfiloAo ASEGURADORA: Cl{P PARTNERS DE SEGURoS Y RüSEGUROS.
S"A", nscrila e_ el Reqislo oe E"rdeoes Asequrado.¡s po. Orden VrnsÉ-¿l od
1l de Seoliembc de 1978 con el núr¡ero C-559 mn domc o socál en cl
ocn¿"diario 1" 10 Pl¿rla 2' El olanrio - ?8023 Vao.io, es quien asLTe É
cobelur¿ de los riessos oqero de este conú¿lo y g¿ran[zd el paqo de l¿s
D'esláciones oue colesoonda^ con areolo a las @ndic¡ones del mlsmo.
FI conlfol de Ia ¿qudad de C\P PARf\ERS DE STGUROS Y RT,ASLGLCOS
S.A. coresponde al l\.ilnislerio de Eco¡omia del Eslado Español. a t¡avés de la
Dremo" Ge"eraloe Seq"os / Fondosoe oelsrones

ASEGURAOO: Es la odrsona frsic¿ sobre la oue rec¿¿ el nesoo. En esrp c¿so
sera el lil!¡lar de la Eñela em[da oor Ba.davs Bafl( Plc SuÉisal en Eso¿ñ¿ ,/
qLe deoer¿ ser resdeite en Espalá, b"er un'a edad superor o iqualá 18 eños é
,rfenor¿ 65 años en elmomelto de mnrEEdón de la polz¿ no p¿oece. nmgrla
erbrredad q¡3ve, e^conlrarse e1 buen eslado oe salJd y eslar trabalándo
en"rcr¿oanenre en [spala d¿oo de alla en la Sequrdao Socal, MLlLalidad, o
IUonleoio o instrtución análooa
TOI{ADoR DEL SEGUR0:-Pe6ona fisrcá ore s.scnbe el presente conlralo con
elAseouradorv salisf¿ce las onmas
lrEDlAfrOR: Éersona F,s,c¿ o Jundc¿ que eahz¿ l¿s ¿cD! daoes de medBcor
enlre los ¡om¿dorcs de los se€Los y las entdades aseguÉdoras corsislentes e"
l¿ pEsenlaoo', poplesla, re¿lzacion de rabalos p'eüos a la celebr¿cioi de u"
conlÉlo de segurc, o de celebracion de estos conlratos asicofio la asislenoa en
la qeslón yetectcó1de o.óos mnraos en pan cula' en caso de sr eslro.
BEIEFtrfAnlo: Bardáys Sa"{ Plc. sLcurs¿lbn F.paf¿ orr ca.ac¡e' nevoc¿ble.
PoLEA: Se denonii"á Dóliz¿ al coliunro de oocLmentos e_ que se €coger los
dalos y paclos delCo,rF¿lo de Se!uó
En concrelo, le presente Póliza se compone de
L¿s Cond ciones Gene'ales y P¿[ cJl¿res del ConrEro de SegL! que teg"lar los
de€ctos y debe€s de las Dáles col cl¿do. al " acimierlo y.da !/ e rl nc o" del
contrato y a los d !€rsos ¿mntecm¡e¡los y s{uaco.es que püedet prooJr)rse e"
diclas elapas y el ahance de las g¿ranlas cLbelas pa'a bs respeclivos riesgos
que asume la C¿mpañÉ Aseourádor¿.
fn las condioones o¿ncul¿És se recooerán bs d¿los oooos e ndividJaks del
¿segr&o, y las cláirsulas que po.volu;lad oe las pades óndelen o modiñqLe"
las Condioones Generales, e1 los léTinos que sea4 pe..r,tdos po'la ley, ¿sr
como la infomacion necegra paÉsu c€l€bÉcón.
oosleloÍ\e¡te y er caso de moo,rcaoón de l¿ po[za los c¿nbús se refetaá"
reoranle sLrderenlos a le pol¿ rumerados co-elalyanenE cJ¡rlas veces
sea necesano.
Todos estos doarmertos fo-ran pane de l¿ polza los c-¿les, er su coniu.lo
mnsutuy€n el Conlrato oe S€q"m, careoe,rdo de v¿lo' y eleclo por sepa'ado. E"
c¿so de dscrepancia prevale{er¿ fo p¿clado en las Co'dicio¡es oanic¡ilares

sobre h establecdo en las Condiciones Generáles
PRI A: Es elorecio delseouro.
RECIBo DE FR A: Es éldoqrmerlo ust'c¡0!o del p¿qo del sequo dorde
Fqura el rrpone res"lEnle de l¿ pana. y qre ¡cldrrá los 

"recarqos é rprresros
leoalmente ¡eoercuubles.
FECIIA DE EFECÍo: Ls la bana en la oue erlr¿ en ,/go. el seqJro de aoredo
con lo establecido en as Condiciones Parliculares.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OÉ PNOTCCCIOH DE PAGOS

PPITARJETAS
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12.

13.

11.

1.10. ACCIoElfÍE: .esión co'mralde4vaoa de -1¿ (ár,sá sLDrla vóle'ra erlera y
ae.a a la rlenoonahoad del aseqL'ado, ¿caeoda d"€'re la veeacra de la

i.ll. EI{FERIIEDAD: oda ¿lteracon de la salld org.rao¿ por Lna cársa diferenle de
Ln ¿ccdente oue deba dar lLoar a consLlla o deba ser diaonostic¿da o lralada
0orun médrm áutonzaoo leoáñrenle a orechc¿r su aclivio¿d ómfeson¿1.

'1.12, iRAEA"TADOR PoR CUEIrA AJEM: la persola lisca qr'e se oDlqa a p,e$ar
sL lrabaD en deDeloencia de un emDleaoor e r base a uri mntrato üe [abao a
aemblo dp Jná remrneráoón de ¿crefoo á l¿ ,eoÉlecion Ebofál eso¿ñola
vqente, que se e.cue.le o¿oo de ¿ll¿ en el Éqi,r'en correspond€nle de la
se'orndád soc'ál , oúe no §Eá lLn00náfú olblico

t.13. IíAE¡JADoR Éoh CUEMA pRoptA 0 AUTóNo oi ta pe.sora 'sca qJe
oesarolla Jne aclvd¿d profes,o.al renu'erada'o dep€nderle y qde se
encJenlr¿ o¿do oe alra en el Re$men EsrecBlde Tr¿b¿jadores ¡JEnoros de la
SegJrdad §ocial Vuua. Vonlep,o o inslilLcón a"áloga.

t .la. FUNCIONARIO PUBLICO. L¿ peBoná 'isca qLe se obi qa ¿ pcsla' sL p-opo
trab¿io para oJalqLer ors¿nsro o enle Eslalal, ALlononico. orovrcal o Loc¿l
bap Ln contralo de lrabap sortetdo al[slal"to de la [Lncún Públrc¿.

1.15. oESElrFtEo S "acior en oJe se e'qrr!.a" quienes pudiendo y que'endo
trabaiar €muneradamerle po cue"ta alena predan s, erirpleo y se'an grvádos
oe sL s¿lano po' c¡us¿ ds rt¿ de su volLnrad / po. atuellas c¿Lsas
.onteírolaoas en las Cond crones Párlicllares de lá o€senle mlra.

t.t6. INCAPACIDAD lElrPOR¡L: Alle.¿Do" lerDoral oel e9¿oo oe salLo oel
Aseo- rado conslatada mál camen te deb da a .1 accdenle o eltm edad de los
Lubéros pÉ' esta pol la y deremrn¿nle de E rolal nepl l"d de{ aseg,,¿do oa'¿ el
e efc,c o oe su ¿ctürdao orofesonalde foÍ¡¿ no Dermanenle.

1.t7. PERIoDO 0E CARET{CIa: eerodo de rÉmpo mnp.redo el dias o "neses
lfalscJmdos a panr de l¿ Fech¿ de Et(lo del sÉq.d. o. e1 su caso erlre oos
s¡ esl'os ouft¡nte el cua el cont¿lo de seguo no óesDleq¿ e'ec1os es oecrf, er
elpresele corlralo de sequro 40c.bre collrrqenoas duranle dc^o pe¡ooo.

l.l8 REL COII LABORÁL: Lá ?l¿c¡on.J"dcá eislene erlre "i Tráb¿jador por

cuenl¿ ¿Éna v sLr emDleador.
l.lf Ho§PIALEACÉ i lnETamenro e' celro FospilaÉrio. cenrro Sen'tano o

Clinca como con secuencia de enlb.me¡ad o amdente.
120 CEiIIRO HOSPÍIALARIO, CEtiIRo SAI{ffARlo 0 CLllllCA: se enliende por

lales aquellos eslablecnrenlos le0almenre auhr zados par¿ elrrt¿rÉnlo medÉú
de enfernedades o les'ores corporales pro,/islos de medos para elecluar
oraqñostcos e mleaenoores qu turg (¿s y de serviaos med@s y de e4lerre'a
durarte l¿s 7¿ lo?s del dE Los rabnénlos q"e en d'cho est¿bleomielto se
ofeTcal dekr ser prest¿dos por p€rso¡almedim ttulado.
No sa aon!¡dar¡rán cantroa hoapit¡l¡dor, !.nibrioa ¡¡clin¡c.!,. efecto. del
seguro, l¡! retidencie!, e!ilo!, ceñtro¡ de die belneádo8, ca!¡B o clínicat
de corvalecencla, lnatrl,cioíet erpacirlmenh dedic¡dat ¡l i¡tem¡m¡enlo
y,o lrat¡mianto de drogsd¡clos, Elcohólico!, neurótico6 o eífemos
inentel.i, o ¡ le ¡plicációñ da mólodo! dé ¡déloáz¡ñ¡onto, repoao,
rel¡vanrclmlento, tratam¡ento estéüco3, term.ler, msia¡es o lr¡l¡mientos
irñrla¡eB.

t21 SU*IA ASEGURAoA O PRESTACIO{: ts el moone oue oe acrrdo a lo
eslablecdo en lat C,onoc,ones PancJl¿res el Aseouradúr <e aomoromÉre á
p¿gar al BergÉc,¿r o al aÉec r.enro oe las contrqencr-as pevistas en la ngma2. LEGISLACONAPLICAELE.

fl prese, te mrlraro de segu! se erc"enl¡a sorer.do a lá. ey 5O'980 oe I de OctLore,
oe Conlraro de SeqL! ,á -py 20/20'5 oe ordelaoón suD¿Nrs'on y solvenoa oe iád
ellidades aseqnado¡as y daseourado.as ál fuál D€úeio 106ú/2015. de 20 oe
NovenbrE, de o'de"ación sJpe{sio. ! sol!€rcia de l¿s entoades áseg.?ooras y
?aseoL?ooras y orsposcrorres cormrdairtes y se €gi'a por b convendo ei l¿ ool¿a i
en los restanles doclmentos conlEcluales.3. OBJETO DEL COIIRATO
Po'el p¡ese'te contr¿lú de séq"o a mnpañt¿ de seqL,rc se oolqa dr paqo de de l¿

oresl¿c ór garaltilada a los berefc¿rios desgn¿dos en las coadrcones ¡arl.orla'es
oaTá el€so de oü.lnenc a de los nesoos orb e¡1os1. PERFECCÉ Y ToIIA DE EÉECIO DEL cOIÍMfo
Fl Conrab se le'leac'ona oor el mnsenlimienlo de las oafles o.re s¿ m¿niñesra oor l¿
sJssipcon oe la Poliia. ü cooefl",a corralada y sus'mod fcicones o ad oiorés ro
rom¿rán efeclo nielt?s 10 lava sdo s¿tsleúo elprrer reobo de pnma. salvo páclo en
conlrado eslabiecrdo en las Coird cDnes Parlrculares
I as oblqaciores de la Enrd¿d keoL,ado,¿ coner¿ar¿. ¿ lás (Pro "oras der oia en qLe
havan sido cumohfirenládos embos;eoL s tos
Elieo.rm ser¿ nuo s e¡ elmomento de sr mndusión no Éxisle elnesoo o ná oc,.moo €l
qniesi¡o

5. GARA IhS CUBIERTAS.
De acJerdo con lo esrablecilo en el co-diciolado & la pol,za l¿ sLrora aseqL.¿da se
¿bona'a ál Tomado'/Asegu.ddo mn el limfe 11:l¡rro cle 10 paqos corsecLilos o 18
pagos ¿ltemos er otalpa" tod¿ la v0encia del seguro. s,emfe que ^¿ya úansa-.rioo el
perodo de carencia expresado en las Co"diciones oalculares y se podu¡c¿ por
aloun;l de lás sinr pnles crl:Lrncr,¡n.ias
s.l. os¡emplco
Sdlo eslaán qiberos 4enle al nesgo de Deserdeo los 'ondoores/AsegL'ados q-e én
el mome¡lo de oaodudrse e1 sin estro sean tab¿Édores oor úent¿ ¿iena m¡ co¡lTaú
rrdelr oo ycot Jna.omád¿ labo?i 'qLalo sJpeioi a 13 roras semanalés. qJe:
. Hasta el morenro de rrcL"rren la s uaoon de Desemdeo que de luqar alpalo de

la p€slaooq hLb.eran leroo u1a Rel¿cio¡ lboral rinle' rnpioa con el T6110
empleado'de ¿lme"os seis reses de duracon mr confao l¿Do?l.ndefr.do

Nolendá l¡ coffiid0r¡cion de contraio indeñn¡do a efectoa de la prEBente pólü¡ la
conc¡tanáclór devarioa coítralo! ténporale3 o d6 dur¡ción d.l6m¡ñ.d¿.
Lo! funcionário6 público! no eitán cubiertG por la g¡nntfu de desempleo en l¡
preaerte pólk¡.
5r. lncrpac¡d¡dTamponl
Eglarán cdbÉ1os Fenle al nesqo de lnLápacrdad Tempo?l los 

_onedores/aseqnados

qLe se¿¡ [¿baiadoes por o]enra popia tnool¿ros públrcos o po'cLenta alen¿ @n
rrdependencra de l¿ rehoon l¿Doral sÉmpre q.e el accoe_te o la e rtrredad q.e oen
lLs¿r a l¿.etida ncap¿cd¿d rerg¿¡ sL o"ge" u ocrrá1con posleioldad a la recha 0e
Ffeclo ! sn DeriLrco de lo eslablec¡do €sDeclo al oerodo de carelo¡.
51, Horplbllz¡clór
Fst¿ral orberlos frenre alnesgo deLlosp[aliz¿ción los To1¿dores/As€qu'ados que sean
t¿baladores por üJen a propia, furcpna'os publms o fo' c"€rl¿ ¿lene con
;rdepeldencia de la el¿cor laboral. loLaherre eslaá1 cubiercs Di). la qa?rtia de
hosó{dhzacóa los Tomaoores,Aseo-¿dos qLe en el momenlo oel sin.esr-o 10
desemoeñen Ln¿ ¿clvdao oofe§únal remunerad¿ lodos los rráDá¿dores mencionaoos
er. el p3naro arle"or para ac{€oer a la coDelura de l'ospit¡li¿c'or oeDerán esta'
'ngresados duranle Ln pe'odo minrno de / dias colseolNos / complelos e1 ui íeqlm
iospil¿la.o sÉTp€ qLe elacc¡enleo'a enfemedad (ue o-qne'dch¿ hosltalizaoon,
lelqdn sJ oÍg€" ,i ocr,'ran m1 poslerord¡d a l¡ lecha oe eledo oel seouo y sn
pe'iJicio de lo elablecido Especlo algelodo de c¿relcr¿.6. EXCLUS|oilES.
Pañ la gannh d¡ Oaaañpho:
No se consilerar¿ q-e es_é en Desenpleo ¿l Tomadoy'Aseg" r¿do que seencJentre e"
aI¡larúÉr, dE lás qarlenlÉc srliácro¡ps

. Cu¡ndo aaie voluntariamcnte an al tnbilo, lalvc por laa c¡uaaa prevlatat
on lo3 ¡rt¡c!106 40.41v 50 dd EGt¡tuto dd lo. Tnbáiádorei.

. Cuando hry, rldo deapadido y no récl¡ñe en tleiDo y fonn¡ oportunoa
conlfa le decirión eñpreradal, üho por ellnción del conbato o derpido
b¿aado al la! cauraa objeliv.r pr.vhhr sn d ¡rliculo 52 del E3t¡tuto de
los Tr¡baiadores.

. Cu¡ndo, docl¡r¡do ¡mproa.dont o nulo 6l dáipido por Sentonci¡ fme y
comunic8d¡ por el .nple¿dor l¡ fech¡ da rcinconor¡cifu al trabah, ño ra
ejeaa t¡ldsrocho por parte delAlegur¡do o ro re hag¡ u3o, en !u c o,de
l.s ¡cc¡one! ,revill¡s en l! legl¡lác¡oo v¡gente.. Cuerdo no h¡vt lolicil¡do elieinor¿so sl Due.to de tr¡báio en el c¡lo én
que la opclóil antra ¡ndemnlzr-c¡ór y'readmla¡ón coharpondl6r¡ ¡l
faba¡ador, o !e estuvierá en ercedencir y veoc¡er8 el pedodo fj¡do por la
mtañr-

. Cu¡¡do !u contr¡to ¡e extinga por lubilación del empralario lmplaador
indiv¡du¡l del Aseguredo.

. Cuándo su contftlo ie a¡tlñoe oordeaoldo décbr¡do orocedente.

. Lor frbrj¡dore! fiFr de óaricter disconlinuo én for pcriodos en qu.
c¡rÉrc¡n óé ocupaclón éfactiv¡.. Si 3. produc. au¡lqu¡or iitueci¿'n de lk3empleo denro dsl Psriodo de
Crreoci¡.

lgualmonta ra 6nconl¡¡rán arcluidoi riinmediatemeñlé ente6 do l¡ feche de iñiclo
del Delenpleo, el Aiequr¡do:. No ñ¡ lenido refációr lábor.ldurante un periodo continu¡do de, alrhenos,6

melea,. HE eltado ünculado por un¡ relación labor¿l en ls que el derpido e3 unr
c¡factotialic¡ rtgularo racüranta oao c¡ro da qu6 elAiogr¡i¡do coflocien
o debierá conocer BU laso inmcdirto ! h situlció¡ de DelemEl€o-

. Sl au ml¡c¡ón l¿bor¿l lo fu.r¡ con on¡ empr.ra prcpi.d.d de ru ámbiio
f8miler hast el legundo gr¡do dé cús¡nguinidad o afin¡drd, ¡!i como en
lor cáror ñ qúa ol Ai6nundo o un frñil¡ár iuyo h¡Btá al laqündo ql'do
de conB¡ngu¡n¡d¡d o¡fin¡d.d ñier¡ Adm¡niltldor da la empretá.. Cu¡ndo elAleoürado fuer¿ socio de lE 3ociedád emoleádor¡ con Dreienc¡¡
o repreaertac¡dn dkacla er loa órgároa dé rdmhlatrac¡on de l¡ Sóaiéd¡ir,. Si el Asegurado rech¡z¡ un puasto de tráb8i, ¡ltem¡üvo ofrecido por 6l
ñ¡rmo u otro empreaado acod6 con ru fonnac¡ón, orporiarc¡¡ y hg¡r da
r.3idenci¡.

-5-

1t.

1J.

cñP pARTNEñSDE sEclRo§ Y R r0-ElPr.dlo-ls023MAoRlolEsFAÑA-r.r¡49it213100F..3491524

t.
t.f,



h".n.", coNDlqroNES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
------ roEEE u 

^sEorR 
Doer: cNp FAFTNEES oE sEcuRbli iÉAaEcuRos s a d.ñidrld¡ H d Oohnd ro l0 qdna 2.4 ñlilh - 230A Madrd lEsprlrl

. Sl ol Deaamploo sa produco despuéB de que elAseguBdo haya alc¡nz¡do l¡
edád légal dé ¡ubiláciirn con respsclo á le ácliyidad que llevaba ¡ cabo,
rcunie[do lodoa lor rcquirltoa hgalca néceaá¡ioa pár. ecc€d€r¡ la p€n3ión de
iubiláción.Se.s¡m¡laed¡ch.situación lr¡ublleciónántlcloádá.. La ertinción del conirato laboral como ¿onsecuencia d¿ ls prejubil¿c¡ón del
A6egur¡do. Se entenderá por prejubihción aquell¿ que se produce cuando ls
lndeñnl¡áalóñ por daapldo consistá on uñ¿ r6nta tempoÉl paEaderá en el
momento dal despido h¡aL la leaha en la qué ol tÉb¡jador acceda e le

Pil¡ b¡ lrrrnth¡ dc lnclplcktrd Temponly Horplbllt¡cló¡:
No üenen la consideraoón de tncapa¡idád Temporal n Eosprtaliz¿cion y,
mnseo.lentemenle, no se pagará ptestaoón alglna por aquellos siniestos que resullen o
sean conseqrencia de ¡6 siguientes siluaciones:. Lo3 periodor de detcanlo volunlario y obllgatodo qua prccedan por

máiBmidád o pátemidad.
. Dolorei de asp¡ld¡, ieho qu6 €xist¿ñ ev¡rreñciás obj€tivádáB por eatlldios

m&¡co. comphm.ntádo. (ndiologías, g.mm.0nf ia6, e3cárerc., T"A.C., étc.)
y qua ¡upongin la erbtancia de una lerión caurante de la lncapacü,d
Ternporal o de h Horpit8liráción.. Cehleas y enfermed¡des menlale3 o nervios€s, aún cuando er¡91¡n evidencias
mádice§.. Loa Olrducldoa corho aor'raécuénc¡á de ténbliv¿ de suicid¡o dél ¿rogurado
{durante el primer,ño da vltenci¡ del aeguro} o Enfemedades, lariones y
complicáa¡one! ciBada! d¡rect¡ o ¡ndlrectame$te por volunt¡d d¿l
Asegurado, o deriv¡dls de la realización de actos notoriamenle t€meÉ dos que
entrañen glave desgo para la relud-. Lá6 producidár cuañdo él As¿gurado ae encuertré b¡jo la ¡ñnuénclá del
álcohol, drcgáa tó¡lcá3 o é6tupal¿c¡entéa no prcac toa méd¡camante; loa que
ocurran an caso de partuóación mental, sonambulBmo o en daufio, luch¡ o

ñr, excepto ca8o prcbado d€ legit¡m¡ defe[sa;asicomo loa de¡iv¡dos de una
actu¡c¡ón delictive d€l Aa69ur¡do, déclar.da judicialmente.

. Curlquier enfeñedad, dolenc¡r. le!¡ón o artado (o la8 enfeimadadc! qua !e
deriven de éstoslde las que elAsegur¿do lwier¡ conocimienlo en el momento
de la fima del pre6enlé contrelo y que no háya sido debidámente decláráda el
4.6óur.ddr.

. Lot'iiniattroa dadvadoi de ¡clos de goerá, de teÍorismo y de c¿rócter
oolitico vlo militár-

. Lo¡ ¡iníerlror producidot por raacción/r¿diacióñ nuclBe¡ o conhminác¡óñ
Édiictlva.

. Taremobs, erupc¡on6 volcánic¡a, inuñd¡c¡oner y otrca fanünenos de
n¡turaleza sismica o meteorclógic¡ de caÉcter extEordinrrio y todas aquella6
que deriven de situ¡clone6 calificádár por el Gobierno de lá I'lación como de
"cáláitrof ." o "cálamidád nec¡onel".

P¡r¡ büa ba ¡anñli¡a
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaoones por Desempleo.
lncápacidad Temporál u Hospitálización si la mntingenoa se prodoce, o se deriva o es
conseoráda direch o indüecta de:

. L.3 cortecuenciai de guem! o de otr.s circunstencilr extr¿ordiíErirs y
aquéllos olro3 rupuerh¡ que teígen la con6ilerácón de fuedá meyor de
ecuerdo con lo prEviBto en .leñícnlo 1.105 delCódigo C¡vil.

. Conllictoi árñado! aunque no haya precedldo declarac¡ón oflclalde guera o
lo! derlvador de hechoi de carácter politico o soc¡al o scto! de lerro smo.

. La acciór direcl¡ o ind¡recb de reácción o rádiación nucle¡r o contáminácón
r¿d¡oáctiva,

. faÍomotoi, etupc¡onea volaánicas. lnundaclones y otroa fenómenot de
ratüralerá !ilm¡c¡ o meteorolóoic¡ d€ carácter extnordinario v todá! aouelh!
que der¡ven de situacioñes calificadaÉ por el Gobiemo de tá Ñec¡ón coino de
"c¡tástrole" o "cálemidad nacional".

. Lo6 darivádor d¿ rlasgoa é¡traodlnaloa cubleñoa por el Con8orclo da
Coñpe¡saclon de SegurcB.

ln.!mp.tlbllld.d d! gEr.nth!
L¡s cob€rlurEs de D¡lempleo, por un lado, lnc¿pacid¡d Temporal y Holphálizáción,
por otro, ion altemativát o 6xcluy6ñtes, Do¡ tánto cuando uñ foinádof/Ateouñdo
éaté cubléllo por Do¡émpléo no podá eatrr cubledo por ¡ncapacilad fempoÉl u
Hogpilrliz¡c¡ón y v¡ceveBa.
LEs cobedurai de lncapacidad Temporál y Holpilálizáción toñ ircoñpatibles eñte
6i, eñ ol caio d6 quc áñbái ocur¡ái a¡mültánéamañtei La lncap¡cldad Temponl ae
empalará á comput¡r d€ada al momento en que re odginó l¡ b¡¡a, por pedodo
completo de 30 dia6 naturahs (6in periuic¡o de lo esláb¡ecido respecto ál periodo d€
ceenci¡), pero re dascontará le párla y¡ aboneda da lá cobortura da hoip¡tel¡zaclón.
Para ¿quellos úabajdores qJe se eroJe¡tr¿n @bertos por la gar¿ntE de desempleo
además deberá tfferse en firenta lo squiente. Si se produjese uná enfemedad cornun. duránle elpenodo en elque elasegurado

se enconU¿se percrbrendo la preslación po' desempleo el ase{urado lendrá
derecho a corlnuar cobr¿ndo la prest¿oon por desempleo aurque se enci,enüe e4
sluaoón de lqcapacidad Temporal con las lim,laoones est¿bleodas en la preseflte
póliza.

. si se enc4n[ase cobf¿ndo la pfeshcion pof lnc¿pacdad Temporal y se produjese
un desprdo que diese derecho al mbro de l¿ presracon por desempleo segün lo
estaolecido er le presenle poli2a, elásequrádo le4dra deredro a cobrar la presbción
pordesempleo.

7. PERIODOS DE CAREIICAS
Cal!ñcia lnlcl.l
Para la qaranlia de oereñpleo Bo €3t¡bl€ca un poriodo d¿ cer€ncie iniciel d6 50 diai
naturalea, a computara padrde la fecha de efecto deltegurc A efeqos de mmprobar
que en el momenlo del ac¿ecmieflb del smieslro ha transcurido el penodo de ca'encra
in,c,d se entenderá que la srfueoon de desempleo se produce en la fecha en que se
produ¿Lr la exli4oon o susoensórr de la relacior laboralpor l¿s c¿usas sehalad¿s en e$a
póli7a, y asilo señale el lnslituto Naoonalde Empleo
Para la aara¡Ia de lnc¡p¡crdad Temporal re esbblece un periodD de cercnciá iriciel
de 30 dür n¿tural6., a compular ¿ parur de lá lecna de eleclo del se0Lro. A efeclos de
mmorober oue en el momento del ácáecimienb del sinÉstro ha lranscunido el Deriodo de
carencia iniaial, se enlenderá que la siluaoon de lncapacidád lemporal se proouce en la
fechá en la que se delemina la baja por los lacrlbülos de la Seguridad Social, f\rutua o
lnslilución ánálooá o medico o hdrlEbvo áutorzádo 

'/ 
¿sl lo ralifouen los servúos médicos

del ¿segu.ador ño se e¡i0ir¿ periodo de carenci¿ para el supuesro de inc¿pacdad lemporal
c¡usada oor ac¡idenfe.

cG 206?9 r)? ¡PI

Para la garantia por HGpllalh¡c¡ón se oitablece un peñodo dé carenc¡a in¡cial de 15
d¡¡¡ ñ¡tur¡hi, a compular a panir de lá fechá de efeclo del segurc. A eleclos de
comprcbar que er el mo,nenlo del acaecimrento delsi.lÉslfo há Uanscuroo el perodo
de c¿renor i1Éá1. se enlendera oue la snuación de Hoso,talizacón se úroduce er el
m/nento de in§reso en Jn ceiúo nosp alario de ácuerdo cofl lai deñniciones
eslableodas en la presenle pólla. No se erigrr¿ periooo de carenoá par¿ elsupueslo de
hoslitalización caus¿da por accidenle.

C¡llnc¡! antlo doa ilñ¡!6tror
En cá3o de produc¡Ge tituacloñea de DeleñDleo sub!igu¡6ntes a una rituáción
anterior de dc6empho que dio lug.r al pago i,e h p.eat¡c¡ón por páÉe do eah
pólize, se proaedeÉ al pago de nueyas pre¡t¡c¡ones 3i el Tomado/Alegurado há
elhdo vinculado de foma ácüve e un¡ nusvá releción láborelcomo trab¿iador por
cucÍta ajeña y con un conlrato lndeflnido por un périodo minimo de 180 dieB
ñáturáles ininlerrumpidos y fuya supérado él periodo de pruaba establacldo
correlDondi€ntE e 3u nueva reláción laboral sicmore oue dicho contrsto teno! un!
dunción lgu¡l o r0pedor a 13 horaa a lá aémana: En taao contraño no se ieoárá
c¡ñt¡d¡d.lounr.
En caso'de producirse lnc¿p¡cid¡des Jemporal€B u hospit¡li¡áclones
iub3iguicnb6 a une enterior lncapacidad Temporal u hospit¡lización que d¡o lug¡r
a proiteción por p¡áe de.3t¡ pólize, le ere0urádo6 pmcederá nueyameñte al
pago de preataclorB tnnacuñdoa '180 drás, inintonumpidor d.rdo el fin d. h
ühima inc¿p¡cidad lemporalo ¿lt¡ ho3p¡t¡l¡ria sise trala de la misma cauaa de
¡ncapac¡dad o ingreao en cenlro hospit¡l¿rio o 30 díar, ii !c lrat¡ de una clu8¡
distinlá. No se erig¡É per¡odo de carencia para el rupue6to de lncapacid¡d
Temporál o Horpitálización p6r accidentc-
8. DURAc6il DEL coñrRATo
La dlracion del mnlralo de s€guro vendrá deleminada en las Condiciones ParliDulares
de h Póliza, salvo que concura alguno de los supueslos previstos en la pólizá de
cancelacióñ ánücip¿da del seguro
Sin Deriu:c,o dei panafo anlerior, el sequro lendrá un¿ duración mensLal renovable
áutomaüaámente v tomaf¿ efeclo en el momento en el oue elclrente náoá uc¿ del sáldo
oÉpuesh oe la Eíeb .El seguro podrá renovarse riertras este vigenleil cont¿h de l¿
larjeta sobre la que se b¿sa elsegu¡o
Elsequro deErá de lerer efeclo.

a) La fecha en que la larjeta Mnculada a esla póliza de seguro temine por clalquier
causa.

:i
d)

e)

La ledra en la cual el Tomador/Asesurado alcance la ed¿d de 65 años.
La fecha de falleom€nlo ode dedaracion dol esbdo de lnc¿pacidád peñnaenle

AbsofuLa del Tomador/Aseourádo en cudou€rá de sus oráflos
La fecha de reaepcion pd p¿rte oel Asé{umdor de ürta certific¿da o llanada
lelefónica del asegurado manifeslando su decjsión de rescisión del sequro.
Asimismo, la coÉrtura teminará en la fecha en Ia que el Aseq-urador haya
paqado el numero marimo de Presláciones conseorlNas o alt€mes por
lnc¿lacd¿d Temporal, oesempleo u Hr)sptah¿aoon que se han fjado en esla
p0llza,

9. INDISPUTABILIDAD
El presente conhato de Seguro será indisputable una ve¡ haya tanscurido d plaTo de un
año desde lá conbabcion de h polL¡a, sálvo pla¿o mas breve coívenido por Cond,oón
Partcular, a cont¿r desde la fedra de su pedecoón.
Lá rndÉouiabrld¿d oreusla en el ounto ánleror no lendrá luo¿r en el cáso de exrstr
actuaciofl dolcGa def Tornador del Seg uro o delAsegurado. se eiceplúa de esta noma la
declaración inexacla relaliva a la edad delAsegurado.
t0.
10.1

PAOO DE I¡ PRIMA
La prima del seguro es manaual y su lmpoite se,á al relullado de apllcar
menrualnsnte 0,5Í032% sobre el saldo pendiente existente (impuestos y
reraEos incluidos) existenle e0 la úhima fecha de liquidación mensual de la
taieta de ctédilo que se haya realizado. En el supuelo en que los impuestos,
legaknente repercutibles, que gra/an la prima de seguro aumenten o disminuyan,
la pdmase verá aumentada o dismiouidaen la mismá proporcion-

El fomador del seguro eslá obligado al pqo dé la pimera prima o de la prima
única, en d momento de la ¡ma del conlrato, a no ser que se dispong¿ otra cosa
en ¡as Condiciones Paftculares, Las sucesivas primas se deberán hacer eleclivas
en los conespofl diefl tesvencimientos,
En el c¿so de oue la Poliza no deba artar inmediat¿mente en üoor el Tom¿dor
del seguro o elAsequrado podran domorár el p4o de la pnma halt¡ que aquela
deba hmar efech.
Sj en hs Condiciones Particulares no se detemina ningún lugar pala el pago de la
prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el dorn¡cilio del Tomador del

Si bor culpa del Torn¿dor oel segdro, la pnmera pnma no ha sdo p{ada. o lá
primá única flo lo ha sido a su vencimiento, la Entjdad Aseguradora tefle deredo
a resolver el conbalo o a exqir el psoo de la primá deb;d¿ en vla qeoJtiva mn
base en la Póli¿a. Salvo pác¡o en contario, s la pnma no ha sido p4¡dá anles de
que se produzca el siniesm l¿ Enüdad Aseguradora quedará l¡berda de sr
oD¡rqac0n.
Eñ cáso de falb de páqo de Jn¡ de las primas siquienles la cobenura de l¿
Enudao Aseguradora üene derecho a resolver el mntalo o a erg'r el pago de la
prima debida en via eiecL.liva con base en l¿ Pól,ra, Safuo pacto en contr¿rio, s¡ la
pnma no ha sdo pa{ada anles de que se produzca el gn€sbo, la EnDdad
Aseguradora quedará liberaoa de su obl0aoón
En cualquier caso. l¿ E¡lid¿d Asegurador¿ cuando elconüato este €n suspenso.
solo podrá €.rqir el paqo de la0rima delpenodD en Glrso.
Sr el conüato no hubiere sido re$elto o e¡tñguido co¡loñE a los numeros
¿nlenores, l¿ cobertura vudve a tener eleclo a las veirbcualro horas del dla en
que el Toñador del seguro pagó su prima.

AGRAVACÉN DEL RtEsGo
El Tomador del sequro o en su caso, elAsegurado deberá durante elcurso del
conUato. mmuorc¿l a la Entdad Aseoufedore. lan Drmlo mmo le sea oosible.
lodas las crcunstano¿s que según el-oJestonano qúe h ha sdo sometdb por la
Entidad Aseguradora antes de la condusió¡ del conEato. agraven el riesoo y sean
de lal nafucle/a que si hubieran sido conocjdas por ésta en el rnomenlo de la
peleccjór dd conúalo no lo habria celebrado o lo habria concluido en
condiciones más gravosas.
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11.2. En c€so de que durante la vigencia de la Póliza le tuese comunicado a la E¡tidad
Aseguradora una agr¿vación del ñesgo, ésla puede proponer uÍ¿ modificaoo¡ del
contrato en un Dlazo de dos meses. a mnler desde el dra en oup Ie rr¡vacián b
haya sdo declárada. En lalcaso, el lomador del seqL¡ro disporie de qulnce dias a
contar desde la recepción de esh proposroón, paia aceptarla o rcdlazarl¿. En
c¿so de rechazo, o de srle¡cio por Darle det Tom¿dor la Entidad Aseouradora
puede, Ua¡sc1]nido drcho plazo, résc'ndir el conlrato orevia advedéncia al
Tomador del seguro. dándole para que conlesle, un nuevo Dl¿zo de quince dias,
tansorrridos los ürales y dentro de los ochosiguientes. comunEará alTomadorla
rescisron definitua.
La Entidad AsEUradora podra, qu¿lmenle, resondr el cont?to comunic¿ndolo
por escr 0 al Asqurado dentro del pla¿o de un mes a panir del dia en que fuvo
conocimiento de la aoravación delriesoo
Si sobreüniere un iiniesro sir hab-erse reahzado declaracion del nesoo. la
Enlidad AsequÉdora queda libecda de su prestaqón si el To'nadoi o el
Asegurádo han actuado con mala fe En oto caso la prestaoón de la Entidad
Asequradora se reducirá proporciooalmenle a la diferencia enlre la prima
mnvenida y l¿ que se hubiera aplicado de haberse conocrdo la verd¿der¿ e¡tid¿d
dd nes00

12, DISMINUCIÓN DEL RIESGO
El Tomador del sequro o el Asegurado podrán durante er curso del coaualo, poner en
conocimiento de la Entid¿d Asnouradora lod¿s las circunslancias oue drsmiñuvan el
riesgo y sean de talnafuraleza qué sihub,eran sido conocidas porésla en elmomehto de
la perfeccrón delconrato, lo hab4a conduido en condiciones más lavorables
En El c€so. al finaliz¿, el periodo en dlrso flbiertc por la pdma, deberá reduorse el
importe de la pn¡na fulura en la proporoon conespurdienle. tenÉndo derecho el
Tomador, en c¿so conra o, a la resolucjón del corfalo y a la devolución de la d erencia
enre lá pnma sats,ec¡a y la que le hubiera conespondido pagar, desde el momenlo de
la ouesta en conocimiento de la drsminuc¡ón delriesoo
13. DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFICIAñIO
El Tom¿dor Dodra en dralDuier momenlo duranle le vioencÉ del conúato v sm néc¿sdád
de consentiririenh de la Eniidad Aseouradora. desionai Eenefciario. Podrá ademas v
sálvo que huorerá r6nunciado expres-amente y por áscrilo a esta faculta{ modrficarla'
desionacón Dreüamenle ebctuáda.
l3 1' Taltci una como ota laflltd deberan eFrotarse mediante deciamcio¡ esdil¿ del

Tornador dirioida ¿ la Enbdad ¡seouradora o mediañle tesremento.
13.2. La Enüdad A¡eouradora ouedaraliberada de loda oblioaoón sireahza eloaoo de

la prestaoón a+gurada á quien ñgure omo Beneficiario en la úlüma rédaición
escrila comLrnic¿da, salvo Sre fehaci€fitemente anbs de efecfuar dido pago. le
sea noiificada la revoc¿c¡ón de ladesirnación en d'sDosroón lesBmeñlaria.

13.3. Si la desionación de Benéfioarios s6-hace en faloi de los herederos srn mav0r
esoecifrcáiión. se consderaran como tales los oue lenoan didla mndición eí el
morne¡to del lallecrmienlo del As€gurado y la drihbución oe la prestación lendrá
luqaren proporción a la cuola heredilaria.

13.¿. Si la degqnacón es qene ca en lavor de los hros, se entenderan como tales
todos sus descendientes con derecho a herehcia y, salvo estiDulació¡ en
conlrario, la p¡estación se disgibui¡á por partes iguales

13.5. Si en el momento del fallecim¡ento del Aseourádo no se hubÉse désionádo
Beneñciano @ncrehmente, ni r€Elas para-su determinacion, la preslación
asequrada formará pate del pabimonro del Tomador La muerle del Asequrado
causada dolosamente por el Benefciario. priv¿rá a éste dd derecho a la
preslacióo est¿¡blecida en el contralo. quedando ésta inleqrada en el palnmonio
del Tornador Sr eristereñ v¿rios Bénefidarios. los nó intervnÉñles en el
falleomienlo del Asequrado conservarán su derecho.

13.6 El Tomador del seguio perderá el dereóo de pignoraoón de la Poliza $ renuncia
a I¿ faorltad de revocación delBeneñciario.

11, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de á ocure¡cia del riesqo previslo en la Póli¿a, el Tomador o el Eeneñciaro
deberán conunicar su acáecimieñto'a la Entidad Asegurádora en el plazo marmo de
siele dias de haberlo aoíocido. salvo oue se hava fiiado en las CondÉiones Padiúláres
un plazo mas amplio. En caso de rnqrmplimento, la Enüdad Aseguradora podrá redamar
los daños y 0eriuicros causados de la falh de dedaración.
La Entidad Aseguradora pag¿rá el mporte de la prest¿con confalada en su domicilio
social, o en el ruq¿r que se desqne er las Condiciones Paniculares, al Benefoano o
Benefc'arios des¡qnados por el Iornador del Seguro preea acred,laoon de¡ sn€sfo y
preseniación de la documentaoón requenda segun b que se determrne en lás
con0rCones ParuCulares15, COMUNICACIONES EI{TRE EL TOMAOOR Y LA EI{TIDAD ASEGURADORA
Las comunicáciones a la Enlidad Aseguradora del Tomador del Sequro y, ¿ lray'es de
esle, delAsequrado o de los Seneñciarios, se realizarán en eldomicilio social de la
Fnhdad Aqp-oirrador¡ señalado en la Polizs
Las comunicáciones que efechie elTomador del sequ ro al Aqente de sequro que medie o
que haya mediado en elcontrato surtrán los mismos efeclos que si se húbieBn reálizado
direc-tamente a la Enlidad Aseouladora.
Las comunrcaciones de la End:dad Asequradora ¿l lomador del seguro y, e¡ su caso, al
Asequrado y a los Benefciarios, se realEarán en eldomiciho delTomador, recooido en la
Póliia, sálvo que los msmos le havan notfc¿do elc¿mbio de su domdlio.
Para que tenqan eñcada confacual, )as comunlc€ciones enlre elTomador del s€guro y
la Entidd Ashuradora deberan hacarse por escrilo $ asilo conún.eran las pane§.
16. PRESCITPCTÓN
Las acrio¡es que se derivefl delconbato pIesürbiran en el término de cinco años, a contar
desde eldla en que pudÉron ejerobrse para inc¿pacidad lemporal y hospilalizació¡ y de
dos años oará él desemDleo.
17. CÓMPETENCtA OE JURtSOTCCtÓt{
El presente confato qued¿ somelido a la jurisdicción española. de tal ma¡era que si
dalquiera de las partes contratanles o amb6, deodiesen eÉrcitar sus acaiones anle los
orga¡os luñsdcoonales, deberán recuÍr al Juez del domiolío del Asegurado, que será el
unico mmpeleote para el conocimiento de las ¿criones dervadas del conbato de seguro,
s¡n que proceda pacto en contano.
En el caso de que el domcilio del Asegurado radicara tuera de España, ésle debed
desiqnarunodeñlro del Esladoesoañol
18.' TRIBUTOS
Los impueslos y recaEos que se deban por mzón de esle mntrab frbutarán cofllor'¡e a
la leqislación viqente en cada momeñlo 6lendo por cuenle del lomador/asogurado o
de lo'§ benef¡c¡ários según proceda.

cG ?0ó7907 ¡PI

19. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONfECIMIENTOS
EXIRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS

De con,o-nidad con lo eslablecido en elle¡lo refundido del Estatuto leo¿l del Consorcio
de Compensación de Sequros, aprobado Do.el Real Decreto Leqislaüio //2004. de 29
de octubre, y modrficadoiror la Léy 1212006 de 16 de qavo. el tómador de un cónlralo
de seguro de los que ddben oblidaloramenle ncorporar 'r«arqo a lavor de la olada
entidái pubhca embresarial tiene-la laoJltad de co.lvenir b dbenura de los ries{os
exlraordina os con cualquier entidad ¿següradora que reula las condtooñes ergidas
por {a legislaqón vigenle
Las indemnrz¿ciones derivadas de sinrestros oroducdos Dor aconlecimienlos
exlrao¡oúaros acaecidos en España, y que afeclen a resqos en ella s.fuados, y hmDé4
los ac¿ecidos eñ el efta¡iero d¿ndo el aseour¿do lenoa su residencia hábiluel en
España serán paqadas pór el Consorcro de-Cornpe0§al,ón oe Sequros cuando el
tomador hubiese sausfecho los corespondienles .eaarqos a sü lavoi y se produiera
alouna de las siouÉntes sifuac¡ones:
a)- Que et nesio extraorurnano orbieno por el Consoroo de Compensacion de Sequros

no esle amparaoo por ia póhza de sequ,o contratada con lá eniidad asequradorá.
b) Que, aun eslándo amparado por dicl.a póliza de sequro, las oblaaaiones de l¿

entidád asegurado,a no pudieran ser olmp,.das 
-por 

haber sldo declarada
judici¿lmente en conrurso o por estar süreta a un procedim,ento de liquidaoon
illeNénda o á$rmida porelConsorco de Conpens¿c,ón de Sequros

El Corsoroo de ComDensaoon oe Seouros aiuslaia su actúación á,o disou¿slo en e,
qenoonado Est¿tub feg¿|. en la Ley 5¡/1980'de 8 de octubre, de Contraú de Sequro,
e¡ el Reolamento del seoufo de desoos ext¡aordrnános aorobádo oor el Real De¿reto
300/2004:oe 20 de febrer-o, y e4 las dÉposiciores compbmántanas. '

20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraodinados cubiertos
a) Los siguEntes fenor¡enos de la naluraleza: te4emolos y marcmotos, inuld¿ciones

eftraordnarias (rncluyerdo los embales de mar). etupciores volcanic¿s. rempeslad
cidonica atipic¿ (rcluyendo los yenlos e¡tr¿ordinarios de radlas süpe ores a 12ú
km,ih, y los lornadoslv caidas de meleorilos

b) Los ocasionados violenlamente como consedlencla de terronsmo, rcbelión,
sedioón. motn v tum!lto oooular.

c) Hechos o acfuáciones db las ¡_uez¿s Amao¿s o de las Fuer¿as y CLerpos de' Seguridad ea liempo de paz.

2, Riesgos e¡cluidos
a) Lo6 qua no deñ lugar a indemnización segut la Ley de Coítr¿to de Seguro.b) Los ocasionados en p€Éoñas áseguradas por conkalo de seguro di8t¡nto a

aquellos en que es obligatodo el recaruo a favor dol Consorcio dé
Compensac¡ón de Seguros.

c) Lo6. producidlE por conllictos armados. aunque no haya preced¡do l¿
décláración oficial de quená.

d) !9s dlriyad.os de h energia nuclear, sin perju¡cio de lo establecido en la Loy
2119€,4, de 29 de¿br¡|, soblE enoroia nucloar.

o) Lo6 producidos por fénórhenos de la naturale¿a distinlos a los séñalados en el
artfculo f dél Réoleñeñto del seouro de desoos extráodinerios. v én
part¡cular, los produc¡dos por elev¡ción del n¡v¡l freático, movim¡ent'o de
lader¡r, deslizamiento o asankn¡ento de terrenos, desprendim¡onto da rocas
y fcnómenos similárcs, 6alvo que e6toÉ fuérañ ocás¡oñádos ñañ¡f¡esl¡menle
por la accltn delaOUa de lluvia que, a su ver, hubiera provocado en lá ¿ona
una situación de ¡nundación exkaordinária y se produjeran con carácter
§imultáneo a dicha inundación.

0 Los causados por actuaciones tumuhua e6 produc¡dás en el cuEo de
raunionos v men¡fcstac¡ones llevadas a cabo conlorme a lo d¡sDueslo en la Lev
orgánica E/í983, de 15 de ¡ulio, reguladora del derecho de reün¡ón. asi comó
dur¡nte el transcuFo de huelgas legales, ralyo quo las cilades actueciones
pudioran 6$ calificadas como econtecimienlos exlraordiñarios conlorme al
ártlculo 1 del Reglañenlo delsEuro de riesgos extraord¡nados.g) Los causados por malá te delasegurado,

h) Los correspond¡entes a sin¡eskos producidos antes del pago do la primer¡
pñma o cuando, d6 conformidad con lo ésl¡blec¡do en le Ley de Coñlrato de
Ségurc. la cobérture del Con8orcio de Compensación de Sequros se halle
suspendida o el seguro quede erlinguido porfalta de págo de laa pdmas.

il Los sin¡eskos que por su magni(ud y grav€dad sean califcados por el
Gobierno de la Nación como de.óatástrofe ó c¿lamidad nacionab.

3. Ertensión de la cobertura
La cobenura de los nesqcs eiu¿ordnarios alcanzara a las mismas peBon¿s y sur¡as
aseoufad¿s oue se heva¡ eslablecido en lá oóliza á efeclos de ¡0s riesoos ordinanG
Ea fas poli¿as de seg¡ro de vida que. de ;cuerdo con lo prevrslo eñ e. co¡bato, y de
confon¡idad con la florm¿tjy¿ requladora de los se(urcs privados, qenere¡ provisón
matemálic€. la cobenLra del Conso'c'o se referira ál c¿pital en ñesqo para cada
asequrado. es deor. a la diferencra entre Ia suma aseourada v la orovrsrón matemabca
que- de confo.,nidad coi la nonnaliva otada, la entid¿d asegurádora que ,a hubiera
emitido deba tener mnstifuida E impone correspondiente a la dtad¿ provision
malemáiic¿ será satisfedro por la n'encionada entidad aseguradora

21. PRoCED|M|Ei,¡To 0E ACTUACToN Er{ CASo OE STNTESTRo TNDEMNBAELE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En caso de siñiestro. el asequmdo, lom¿dor benefoario. o srs .espeflivos

represenlanles legales. direclamente o a lravés de la entidad asegLrradora o del mediador
de seguros, deberá mmun,aar, dento del pla¿o de sele dias de haberlo a¡nocido la
ocuEeflcia del sinreslro. en la delegación regional del Consoroo que conesponda según
e{ luq¿r donde se produio el siriestro. La comuncaoón se fomulará en el modelo
estrblecido al eleclo. oue está disoonóle én la oáoma (web, del Consorcio
(www.consorseguros es) ó e¡ las oñcrrias de esle o de'latntidad aseguradora, al que
deberá adl¡rrlarse la docrfientacron que segun la nafuraleza de las lesiones se
¡equrefa
Para acla.a, cualquier duda que pudiera su0ir sobre el p,credim@nto a seguir. e¡
Consoroo de Compensac,ón de Sequros dÉpone del squiente teléfono de álentión al
asegurado 902 222 665
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22, OATOS DE CARACTER PERSONAL,
De conlormidad con lo prcvisto en la Ley orqánicá 1t1999 de 13 de oiciembre, de
Protecoón dÉ Dalos de C¿rácter Personal. la Entidad Asegurádorá infoma de la
exr$enca de dahs de mrácler personal t¿nto en soporte lis¡co como en soporte
automa[zado que oueden sersusceptbles de b¿tamienlo o de un,ichero de su lifularidád
en étoue se tnchrirán los datos oue han sido recabados oara el desanollo v cumolmrenlo
del DÉsenle conlrato y respedo del oral el Tom¿dor/ Asegurado poorán epidt¿r los
derechos reco¡ocdos er la Ley y. en pártcular. los de acceso, reclúc€oón y cáncelaoón
de daios, asr como elde revocatrón del coosentmrento por la ceso¡ de sus datos y de
ooosicion. en los léminos otevBtos en la mef'conad¿ Ley v en su normatva de
d¡cárollo á trávés de es¿rito oue oodrá drri{rir a l¿ sede'social de la Entdad
As€quradora. en l\¡adnd. c,/ oüand;ano lo,planta z-El Planho o via E.Ma'l'
elen-oonfAcnooartners eu
El eÉrocío db los cit¿dos derecios de acceso, recliÍcaoon. cañceladón, revocaoór del
consentimiento y oposoón no supondrá conúaprestaoón de niaqL¡n üpo pa.E el
Tomador/Aseourado
Los dabs De-rso4ales neces¿nos para el Glmplimienlo del contalo de seg'rro Endrán
caracter obhgalono En c¿so de negaliva a f¿ci[br drúos d¿tos. no será posible la
celebración delpresénte conÍalo de se{uro

I4EOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURAoo coNstENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
NCLUIDoS E¡.J EL |\¡E\C|oNADo FICHERo a otas Entidades para el cumplinenlo de

'ines direclamente relaoonados c0¡ las funciones par¿ los qJe fuero.l soliotados asi
como con fines estád,sücos y ¿fira¡iales y. en su c¿so. de pre!€ncron del lraude y que
oueden ser cedidDs á ohás Enlidádes AseoLradorás Dor razones de coáseouro de
ieaseqJro o de cesron de c¿nera lambÉ,r poifrao ser ceódog a e¡to¿des 1n¿ncieras los
d¿tos persoí¿les esl¡clame¡le neceganoG a efeclos de paqo de prestacones. AsmÉmo.
mpdiante la ¿ceDlaciam exoresa de esta clausulá el Tomador/Aseouredo coñsrente en el
uala,rienrc por'la Erlidad Asequ.¿dora de los datos conteniooim el cueslor¿po de
salJd que en su caso cLmphmenle el To.nador/ Asegurado pa,a la coaúahción del
SegLo asi cor.o de los que eventualmnte púedan recab¿rse de los reco¡oc,mienlos
ñálicos praclicados al r".smo párá el cumplimEnto y desanollo delpresente segu,o no
§e1do objeb de cesión a lerceros salvo a e¡üdades asqurado,as o reaseguradoras por
razones de coaseguro feasegufo 0 cegon 0e canera
Del mlsmo r"odo el 

_omador/Asegurádo 
autonzá a la Enbdad Aseguradora páG la

úamilEción de cualqu€r lipo de comunrcaoón que ésla crea convér'erte facrl,larle
felabva a los contratos susc4los con e§a Enüdad. necésános paÉ él cL"aplmrenlo de los
m,smos. o en aquellos c¿sos en que la Enbdad Aseguradora tenga r:n rteiés leg itmo.

El Dresente contrato se riqe po¡ l¡s CoiDrcroNEs GEilER¡LEs, las CoxorcroNEs PanrrcuL^RE5, Aneros y Apénd¡ces que emita la Ent¡dad Asequradora. que. en su conjunto.

las Cor¡Drc¡oNE s PaRÍcu LÁRES. E n c¡so de d isc repánc ie entre lo eslabiec ido en hs CoNDrcroNEs G ENE R rE s y lo p¡clado en las C o[Drcro¡¡Es Pa¡ncuLAREs, prevalecerán ésl¡s
sobre aquéllas, salvo quediche discrepancie derive de pactoÉ contñ la loy,la mo¡¡lo eloden público, en cuyo ceso se entenderán nulos de pleñoderecho.
De conlómid¿d con lo dispuesto en el alticulo 3 de iá Ley do Contr¿to de S€gulo. l¡s cláusules rcsaltadas de modo e6peci¿l en las prc6ente6 CoNDrcrot{cs GENERALES en
negrilla bniculo 1.20, esi co¡1o ol aryttado'Riesgos E¡cruidos") para el c¡so de que pudieran ser consideradas limitallvás de los darechos del fomador del seguro o del
Ai¿|gurado, son especilic¡mente acept¡das por el Tomador del seguro, qu¡en, medianle la lirma de las Condic¡ooes P¡rt¡cul¡res de la prese¡te pól¡za, deja expresa
conataíc¡a de habedas exam¡nado deteñ¡damentey de mostrarse plenamenle confomle con cáda una de ellás.

L L"h
ru

Et ToMADoR/aSEGURADd CI¡P PARÍNERS DE SEGUROSY REA§EGUROS, S,A

EC,UROS SA _ C,/ Od'trd.io. t0_Etr,! ,o 2A023 MADRTOGSpAriA)
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